RES. 639/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009279, Ent. N°7293/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 29/2015 para la explotación comercial del servicio de cafetería en Estación de Autobuses de la ciudad de Pan de Azúcar;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares exige en su Artículo 14 que la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: Documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado;  en caso de que el oferente sea persona jurídica certificación notarial que la acredite y  recibo original de compra de pliego a nombre del oferente;
2) que en el Artículo 16 de la Memoria Descriptiva se establece que la oferta deberá integrarse y se ponderará de acuerdo a lo previsto en el Artículo 48 Inc. C) del TOCAF de la siguiente manera: Monto de dinero que el interesado ofrecería a la Intendencia; propuesta de servicios a ofrecer, propuesta constructiva del armado de la cafetería . Dichas propuestas deberán estar acorde con el prestigio y el potencial del lugar que se licita. Podrá ser pasible de elección aquella oferta que logre mayor ponderación;
 3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 8/10/15;
4) que con fecha 22/10/15 se realizó el acto de apertura habiéndose presentado un único oferente la Sra. Eva Susana Pimentel, ofreciendo un canon anual de $ 20.000 y tomar a su cargo el servicio de limpieza total de la Terminal incluyendo todos los productos de limpieza e higiene;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 29/10/13, sugiere adjudicar la licitación a la empresa referida por cumplir con el pliego de condiciones y ser conveniente; 
6)  que por Resolución Nº 09028/2015 de fecha 15/12/15, el Director General de Hacienda en ejercicio  de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la licitación de referencia en la forma propuesta por la Comisión Asesora, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO:  1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; 
2) que el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones  exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;


3) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inc. 12 y 68 Inc. 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        

4) que en el caso (Resultando 2), si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas,  no se establecen franjas de ponderación objetiva;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) a 4);
2) Para el caso, que la Administración actuante prosiga bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, en el Rubro adecuado;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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